
SECRETARÍA. - Señor Juez, le informo que, en el presente proceso, está pendiente pronunciamiento 

respecto de la liquidación del crédito presentada, habiendo ya cursado su término de traslado. A su 

despacho para que se sirva proveer. San Bernardo del Viento, seis (6) de febrero de 2024. 

 
                 
 

MARÍA FERNANDA MANGONES 
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
San Bernardo del Viento, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:         MI BANCO-BANCO DE LA MICROEMPRESA  

DE COLOMBIA SA 

DEMANDADA:         AURORA MARÍA SOLANO SUAREZ 

RADICADO Nº:       2023-00235-00 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada, el juzgado, conforme la preceptiva consagrada en el 
numeral 3º del artículo 446 del C.G. del P, considera procedente modificar la misma, toda vez que, 
al hacer los guarismos correspondientes a intereses moratorios y las tasas certificadas por la 
SUPERBANCARIA, mes a mes, el valor traído en la liquidación no se ajusta a la realidad y al 
proceder conforme la información respectiva el siguiente es el resultado que efectivamente arrojan. 
 
 
En mérito de lo anterior, se  

RESUELVE 
 

Modificar la liquidación del crédito que antecede, así: 
 

Capital  ….……………………………..$28.162.910.00 

Intereses corrientes  ….……………………………..$5.765.016.00 

Intereses Moratorios desde el 1 de junio 2023, 
hasta la fecha 

 
…...........................................$57.465.016.0

0 

Otros Conceptos ….……………………………..$589.204.00 

Total .………………………............$91.982.146.00 

 
NOTIFÍQUESE 
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